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REGLAMENTO 
para la declaración de las exenciones del servicio 

del ejército por causas de inutilidad física, 
aprobado por el Presidente del Poder ejecutivo 
de la República, en 26 de Mayo de 1874. 

A r t . I.0 Son inú t i l es los irmzosllamados 
al servicio del e jérc i to que se hallen pade
ciendo uno ó más de los defectos ó de las en
fermedades'comprendidas en el cuadro de 
exenciones que acompaña á este reglamento. 

A r t . 2 . ' Los ayuntamientos no declara
rán execc ión alguna por defectos físicos ó en
fermedades de las comprendidas en dicho 
cuadro, l im i t ándose á hacer constar en actas 
las que hayan sido alegadas por los interesa
dos como causado presunta i nu t i l i dad . 

A r t . 3.° Antes de terminar las operaciones 
correspondientesa! l lamamiento parcial ó ge
neral de los mozos de la reserva comprendi
dos en una edad, el á y u n t a m i e n t ) c e l eb ra r á 
las sesiones púb l i ca s especiales que fueren 
necesarias, previamente anunciadas por los 
medios de costumbre, para hacer constar en 
el acta ó actas correspondientes la inu t i l idad 
presunta por notoriedad púb l i ca de los i n d i 
viduos que tengan ó padezcan uno ó mas de 
los defectos ó de las enfermedades compren
didas en la segunda clase del cuadro de exen
ciones que a c o m p a ñ a á este reglamento. 

A r t . 4.° Los comisionados por los a jun-
tamientos para la p r e s e n t a c i ó n y entrega en 
caja de los mozos comprendidos en la reser
va llamada al servicio serán portadores de las 
actas de las sesiones púb l i cas especiales á 
que se refiere el a r t í c u l o a n t e r i o r , cuyas actas 
e n t r e g a r á n á la comis ión permanente de la 
d i p u t a c i ó n provincial respectiva. 

A r t . 5.° Unicamente los mnzo^ qnLi ha
yan alegado ó que aleguen exenc ión fí>ica,, 
d e b e r á n ser reconocido5! á su ingreso en caja 
por un t r ibuna l facultativo compuesto J i los 
licenciados ó doctores en medicina v c i r u g í a , 
nombrados uno por la comis ión oennanente 
de la d i p u t a c i ó n provincia l y otro por el go
bernador mi l i t a r de la respectiv provincia , 
á cuyo efecto aquella y este t e n d r á n lista de 
los médicos civiles s mili tares de que pue
dan disponer para este servicio. 

A r t . 6'° Los médicos que practiquen los 
reconocimientos á que se refiere e1 anterior 
a r t í cu lo p r e g u n t a r á n en alta voz á los mo
zos cuando vayan á ser reconocidos, ó á sus 
padres, tutores, curadores ó encaro-ado^, si 
se hallaron presentes, y en defecto do estos 
ai respectivo comisionado munic ipa l , el de
fecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades 
de las incluidas en el cuadro que tengan 
y crean deber alegar como causa de la i n u t i 
l idad física para eximirse de servicio, con
signando después la con tes tac ión de una ma
nera clara y exp l íc i t a en el certificado cor
respondiente. No pod rán prescindir en oca
sión alguna de esta pregunta legal . 

A r t . 7.° A c o n t i n u a c i ó n de la pregunta 
preceptuada en el a r t í c u l o anter ior , los m é 
dicos examinaran detenidamente á los mozos 
formando para cada uno su j u i c i o p i r c i a l y 
cient í f ico con los antecedentes adquiridos 
mediante el oportuno interrogator io, si este 
fuere necesario, y con la ap rec i ac ión de los 
s í n t o m a s , signos y condiciones manifiestas 
que revelen de una m a ñ e r a clara la exis ien-
cia del defecto ó padecimiento alegado. Si el 
defecto ó enfermedad alegada fuese de 'lag 
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eomprendi f ías en la segunda clase del cua
dro, t e n d r á n presente y e x a m i n a r á n el acta 
de presunta inu t i l idad por notoriedad p ú b l i 
ca, formada por el respectivo ayuntamiento 
á tenor de lo prescrito en el art . ? / de este re
glamenta. No podrán ex ig i r n i d e b e r á n ad
m i t i r ninguna otra clase de expediente n i 
de just i f icación escrita. 

A r t . 8 o En caso de duda, por lo que se 
refiere á los defectos y enfermedades de la 
pr i r rern y segunda clase del cuadro, ó cuan
do los mozos aleguen como mot ivo de exec
ción uno ó mas dfí los defectos ó enfermeda
des comprendidos en la clase tercera del 
mismo, ios dec l a r a r án ú t i l e s condicionalmen-
to para el servicio hasta que se obtenga la 
debida c o m p r o b a c i ó n de estos fallos debe rá 
hacerse \a correspondiente ano tac ión por el 
comandante de ia caja en las filiaciones res-
peotivas para que produzcan los oportunos 
efectos 

A r t . 9. ' El reconocimiento k que hacen 
referencia los precedente!? a r t í cu los t e n d r á 
lugar á presencia de un diputado delegado 
p^ra este objeto por la comis ión permanente 
de la d ipu t ac ión provincial y del comandan
te de la caja, ó de un representante suyo. 

A n , 10 Los mozos que no se conformen 
con las declaraciones del t r ibunal m é d i c o 
que los haya reconocidos á su ingreso en caja 
t e n d r á n el derecho de pedir un nuevo reco
nocimiento, que deberá ser efectuado por 
distintos profesores en la propia forma pre
venida en los a r t í cu los 5.°, 6 °, 7.°, 8.° y 9.°. 

A r t . 11 Igual derecho t e n d r á n o' ' d i p u 
tado provincial y el comandante aa la caja 
que asistan a! reconocimiento, en representa
ción el primero de la a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l y 
©I segundo del ramo de guerra. 

A r t . 12. Si del reconocimiento verifica
do al ingreso en caja resultase discordia en
tre los médicos que le hayan practicado, de
b e r á ser nuevamente reconocido el mozo por 
dist into t r ibunal facultativo, compuesto de 
un méd ico c iv i l y de otro mi l i t a r . 

A r t . 13 En los casos de ape lac ión ó pro
testa, sí la decía; ipiun facultativa resultado 
del segundo recni.or'imiento no guardase 
eon ío rmidad con la ío r ;nu!ada por consecuen-
@ia del pr imero, se p r o c e d e r á por un t r ibunal 
compuesto de tres distintos y nuevos m é d i 
cos designados por la suerte á un tercero y 
definit ivo reconocimiento. 

Ar t . 14 T a m b i é n se p r o c e d e r á á un ter
cero y defini t ivo reconocimiento por un t r i 
bunal compuesto de tres méd icos , igualmen

te designados por la suerte, en el caso de re 
sultar discordia en cada uno de los dos p r i 
meros reconocimientos. . 

A r t . 15. Los fallos de los tribunales á que 
hacen referencia los a r t í cu los anteriores no 
t e n d r á n mas objeto que el d i r i m i r las discor
dias. 

A r t . 16. Los tribunales méd icos que 
practiquen los reconocimientos de los mozos 
llamados al servicio del e jérc i to e x t e n d e r á n 
acto continuo de cada reconocimiento y fir
m a r á n una cer t i f icac ión , en la cual han de 
expresar el resultado del mismo. 

A r t . 17. La cert i f icación á que se refie
re el anterior ar t iculo ha de ser para todos 
los casos encabezada con los nombres y ape
ll idos de los méd icos que constituyan el t r i 
bunal correspondiente, ¡clases, empleos ó 
destinos facultativos que d e s e m p e ñ e n y au
tor idad de quien hubieren recibido el res
pectivo nombramiento. En el cuerpo de d i 
cho documento c o n s i g n a r á n , el nombre y 
apellidos del mozo reconocido, el pueblo 
y part ido jud ic i a l á que pertenezca, y el de
fecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades 
que hubiere alegado como mot ivo de presun
ta i n u t i l i d a d . 

I N S T I T U Í ) DE S E C U N 0 ^ S E H h U L 

Atendiendo á la importancia del asunto de 
que se trata, publicamos en lugar preferente el 
siguiente comunicado que nos ha dirigido el Sr. 
D. Antonio Borras, alcalde que fué de Ferrol 
hasta hace pocos dias. 

Sr. J)úor, del DIAEIO DEL FERROL. 
Ferrol 30 de Mayo de 1874. 

M u y s e ñ o r m ió : Habiendo cesado ayer en 
el cargo de alcalde de esta ciudad, á conse
cuencia de la d e s t i t u c i ó n del ayuntamiento 
que yo tenia la alta honra de presidir; y no 
s i é n d o m e posible contestar á t iempo las m u 
chas cartas particulares que he recibido p i 
d i é n d o m e noticias acerca del Ins t i tu to de 2 . ' 
e n s e ñ a n z a que hemos creado; en mi deseo de 
que los aspirantes á cá t ed ras puedan forma
lizar sus pretensiones dentro del plazo s e ñ a 
lado y de que no se malogre una in s t i t uc ión 
de tanta importancia para el Ferrol y una 
gran comarca de ;la provincia , necesito va-
lerme de su apreciable pe r iód i co para decir 
á todos lo siguiente: 

Que las bases fundamentales de dicho es
tablecimiento las r e m i t í impresas á las Se-



d o l J P e r r o l . 3 

cretarias de las U ü i v e r s i d a d e s , Diput^cionC'-í 
é Inst i tutos provinciales, donde pueden co;;-
sultarso. 

Que la convocatoria do ca t ed rá t i co s se ha
lla inserta en la Gac ta de Madrid de 21 del 
corriíMit-', marc-.ndo H plazo do 30 dias y los 
uocutneiUos que los aspirantes deben acom
p a ñ a r 7i(?cesanamení0 á sus instancias. 

Que al cesar en la Alca ld ía he dejado sin 
curso, varias solicitudes por no venir debi 
damente documentadas. 

Que los mé r i t o s y servicios expuestos en 
carta part icular , no pueden ser apreciados 
oficialmente, y que es fácil á los interesados 
el acreditarlos con sujeción á dicho anuncio, 
puesto que no necesitan desprenderse de los 
documentos originales. 

Y que, por ú l t i m o , salvo op in ión mas au
torizada, yo entiendo que para la validez de 
los estudios solo pueden ser admitidos á este 
concurso los que posean t í t u lo s a c a d é m i c o s 
obtenido." en la Facultad de filosofía y letras y 
en la de ciencias, es decir, los que tengan 
ap t i tud legal para ser a d m i t i d o s á oposic ión á 
las c á t e d r a s de Ins t i tu to oficial s e g ú n el art . 
2.° del Reglamento de 29 de Marzo del pre
sente a ñ o inserto en la Gaceta de Madr id de 
5 de A b r i l . 

Ruego á V . Sr. Director se sirva dar cabi 
da á estas l íneas y reservarme 100 ejempla
res del n ú m e r o correspondiente para d i r i g i r 
á los s eño re s que aguardan mi c o n t e s t a c i ó n . 

Soy de V . con el mayor afecto su atento 
S. S. q . b . s. m . 

Antonio Borrás. 

SECCION L O C A L . 
Anteayer ha celebrado sesión extraordinaria 

el nuevo ayuntamiento de Ferrol, habiendo acor
dado en ella sufragar por cuenta de los fondos 
municipales, la función de iglesia el dia de Cor-
pus-Chrsti , y asistir en corporación á las proce
siones. En la misma sesión se han nombrado las 
comisiones en que se ha de subdividir el ayunta
miento. 

—Es ya seguro que el Sr. Castelar vendrá á 
Galicia en el mes de jul io próximo, si a lgún su
ceso inesperado no se lo impide. 

—De los noventa y un jóvenes avecindados 
en Ferrol y que, por haber cumplido 19 años per
tenecen á la última reserva, solo diez entrarán en 
caja, pues los restantes libran de la suerte de 
soldados por ser marineros, fogoneros, pertene
cer á carreras militares ó pagar la redención del 
servicio. 

—Hoy á las siete de la mañana, ha salido de 
la dársena para bahia el vapor León. 

—Sabemos que los dignos individuos qu,í com
ponen ta corporación municipal, t rabajarán sin 
descanso para llevar á feliz tér.nino el proyecta
do Instituto libro y algunas otras inejorafc de 
gran importancia para Ferrol. Nos complace la 
actividad é interés que el Ayuntamiento so toma 
por el pueblo que administra. 

Cartas detenidas por instificiente franqueo en la 
administración de correos. 

D. Joaquín Ibañez, Graña . 
D. Benito Torrella, Sabadell. 
D.a Manuela Barbeito, Sada. 
D. José Iglesias, Graña . 
Ferrol 31 de Mayo de 1874.—El Administra

dor, Gi l Moníes. 

N O T I C I A S B E G A L I C I A . 

El ayuntamiento de Orense public.; las 
bases para contratar un e m p r é s t i t o de tres 
cientas setenta y cinco m i l pesetas, coo des
t ino al abastecimiento de aguas de aquella 
ciudad, derivadas del r io Loña . El r é d i t o m á 
x i m o será de ocho por ciento amortizable en 
20 años ó antes, s e g ú n convenga á la corpo
r a c i ó n . El prestamista rea l izará la entrega en 
el plazo m á x i m o de tres año**. Serán garan
t ía : las obras que so construyan; los produc
tos de la explotacioo calculados en 60.000 
pesetas anuales; 25.000 pesetas que el ayun
tamiento p r e s u p u e s t a r á anualmente para r é 
ditos y amor t i z ac ión ; la ob l igac ión que la 
municipal idad o t o r g a r á hipotecando sus bie
nes y a rb i t r ios . 

Los r éd i t o s se satisfarán por años v ^ n c i -
cos y la amor t i zac ión del capital e m p e z a r á 
desde que las obras se te rminen. 

Los que deseen interesarse en la l i c i t a 
ción r e m i t i r á n sus proposiciones en pliego 
cerrado, garantido con una firma conocida y 
abonada que responda del compromiso. 

La ventaja de la l i c i tac ión , cons i s t i r á en 
la d i s m i n u c i ó n del in t e rés ó en el mayor p la
zo ofrecido para la a m o r t i z a c i ó n . 

T E L E G R A M A S . 

MADRID 30 (recibido el 31; 
Prosiguen con gran acitvidad las operaciones 

en el Norte el general Marques del Duero ha salido 
ayer de Victoria. 

ARCHIVO 
MUNIClPAt 
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Los generales Sres. Loma y Rosell saldrán en 
brebe para mandar dos cuerpos de ejército. 

Ta se sabe con seguridad los nombres de los re
presentantes de España en algunas córtes estran-
geras; el Marques de la Vega de armijo irá de em
bajador á Paris, Mantilla á Washington y Loren-
zana á la córte pontificia. 

Los últimostelégramas de Romadicen que Pió IX 
está ya completamente restablecido. 

NAVARRO. 

A ia lioi^a cío ontrar" nues

tro niiiixer*o on niá qn iiiíi ixo 

so liabiaii rocil>íclo los par

tes cói-i-esporL<liexites al día 

de liov. 

CG iRESFCNOEí̂ aíAS. 
Madrid 28 de Mayo de 1874. 

Los rumores de crisis ministerial que han cir
culado ayer con alguna insistencia suponiéndose 
que iba á formarse un ministerio de conciliación 
carecen de fundamento y dimanan de otras no t i 
cias que se tienen sobre distintas tendencias de 
algunos de los actuales ministros. 

L a Correspondencia da anoche demasiada i m 
portancia á las conferencias que celebran el señor 
Alonso Martinez con el Sr. Biauchi. Au^nuo el 
ministro de Gracia y Justicia tiene g i tiu deseo de 
arreglar la cuestionlreligiosa, encuentra para ello 
muchas dificultades y durante la grave enferme
dad que padece el Papa no es fácil que en Roma 
se ocupen de las cosas de España . 

No es cierto que el ministerio Castelar renun
ciase á la prerogativa que tenia la corona de Es
paña de presentar obispos. Los nombrados enton
ces lo fueron de común acuerdo entre ambas po
testades mediante listas que mutuamente se en
viaron antes de los nombramientos. Si las bulas 
en que estos constan no están redactadas confor
me las reg^s de ln corona de España, debe cul
parse de ello no al :ninisterio Castelar sinó al d i 
plomático español qu • estaba encargado de este 
asunto en Roma. 

Respecto á la jurisdicion exenta de las órdenes 
militares abandonada por el ministerio Salmerón, 
La verdad es que no tiene razón de ser y que en 
las negociaciones que siguió el ministerio Bravo 
Murillb para ajustar el concordato, estuvo ya re-
nupciada. 

El general Echagüe ha sido nombrado para 
mandar el cuerpo de ejéreito de la ribera conve

nientemente reforzado con infantería y artilleria, 
y ya habrá recibido un tren de batir que desde 
Madrid se le ha enviado para atacar á Estella. 

Esta espedicion no solo tiene por objeto llamar 
la atención de los carlistas hácia Navarra sino 
además impedir que estos se corran por Aragón 
como lo estaban intentando. 

Los jefes del partido republicano de órden se 
reunirá en Andalucía y se cree que esta reunión 
no es meramente casual.—X. 

Madrid 29 do Mayo de 1874. 
Las operaciones militares empiezan á act i 

varse en el Norte y se sabe que el general Con
cha ha salido de Vitoria guardándose gran s i 
lencio acerca del punto á donde se dirige. 

Anoche se aseguraba que el general Echagüe 
habia atacado á Estella, pero esta noticia no se 
confirma hoy. 

Apesar de lo que han dicho algunos periódi
cos de que los carlistas no recibían ya de Fran
cia los auxilios que antes, cartas recibidas estos 
dias de Bayona y otros punto de la frontera fran
cesa aseguran que el carlismo encuentra en la 
nación vecina cuanto puede necesitar y que las 
órdenes que se reciben de Paris para que guarde 
completa neutralidadno son obedecidas. 

Lo que sucede es que el amor que los l eg i t i -
mistas franceses tienen á la causa carlista no l l e 
ga hasta el punto de darles gratis los recursos 
que les hacen falta y los carlistas no andan so
brados de dinero. 

E l levantamiento en masa que han ordenado 
en las Vascongadas y Navarra tampoco les pro
duce grandes resultados porque son mucbos los 
que emigran á Francia y á las otras provincias 
de España y los que no pueden hacerlo van á dis
gusto en las filas y forman un elemento muy á 
propósito para adherirse á cualquier convenio en
caminado á restablecer la paz. 

Todas las noticias están conformes en que las 
Vascongadas se encuentran cada dia mas cansa
das de la guerra y mas desesperanzados de que 
tenga término provechoso para ellos. Ademas la 
ignorancia en que están los gefes carlistas de los 
proyectos del general Concha y la incpti.dumbre 
conque operan desalientan mucho á los soldados 
del absolutismo. 

Dentro de dos ó tres dias saldrá para el Norte 
el general Loma con objeto de tomar de nuevo 
el mando del cuerpo de ejército que estaba á sus 
órdenes cuando fué.herido. 

E l nombramiento del general para otro man
do en el citado ejército se considera el. principio 
de una medida política, para contrarestar las i n 
fluencias y los trabajos que puedan hacerse en 
favor de determinada candidatura al trono. '. 

Estos dias se ha repetido como en otras oca
siones que los jefes carlistas Dorregarayy Meudi-
si eran afectos á la causa alfonsina, pero que no 
contaban con los batallones navarros y castella-
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nos, cada dia mas tercos en sus propósitos. Estos 
rumores deben ponerse en cuarentena, pues si 
los pueblos desean la paz, el mayor número de 
los jefes carlistas no tendrían con que vivir, una 
vez concluida la guerra, y se oponen por lo tanto 
á que termine. 

E l telégrafo ha anunciado que el Papa está 
ya restablecido, pero no se dá aqui mucho crédi
to al telégrafo, y el Gobierno ha dispuesto que 
los representantes oficiosos de España cerca de la 
Córte de Italia y Pontificia, salgan inmediata
mente para Roma. 

E l Sr. De Blas no ha aceptado cargo diplo
mático en la combinación hecha por el Sr. Ulloa 
á causa de ser el único progresista á quien se da
ba entrada en ella, pero los ex-rainistros correli
gionarios del Sr. Sagasta y algunos otros pro
gresistas que no han llegado á ministros, ten
drán el mayor número de los cargps de conseje
ros de Estado que quedan vacanlfes.4 

Es tá ya acordado el nombramiento del mar
qués de la Vega de Armijo, para representante 
de España en París , y el del Sk Mantilla para 
los Estados-Unidos.—X. 

N O T I C I A S G E N S H A I . E S . 

El bombardeo de Zaranz por la goleta 
«Prosperidad» y el «Remolcador» 111101610 5 , 
ha causado grandes daños en el pueblo, produ
ciendo varías bajas álos carlislas, 

— E l 29 se recibieron detalles de aquel su
ceso, motivado por haber cortado los carlistas 
que se hallaban en el pueblo las aguas del de 
Guetaria. 

— E l jefe de la «Prosperidad» teniente de 
navio de primera clase D Pedro Aznar, intimó 
á los carlistas que devolviesen las aguas á 
Guetaria, dándoles un plazo perentorio. Pasado 
este sin recibir conteslaeion, acoderó el barco 
y rompió el fuego sobre Zarauzj al mismo tiem • 
po que el «Remolcador» se aproximaba y hacia 
zafarrancho bajo tiro de fusil 

— Los carlistas acabaron por abandonar los 
punios avanzados, huyendo del estrago de las 
granadas. 

— El fuego de los buques duró hasta el 25, 
habiendo tenido que esperar el 24 nuevo repuesto 
de municiones la «Prosperidad», cuyo repuesto 
agotó el 25, volviendo con el «Remolcador» á 
San Sebastian. „ 

—Los edificios de Zarauz han quedado en 
su mayor parle quebrantados, y muchos des
truidos, huyendo los habitantes al monte. 

— En nuestros buques no ocu r r i ó n i n g u 
na desgracia, á pesar de haber recibido el 
Remolcador un vivo fuego de fu si i , al que 
con te s tó con sus c a ñ o n e s ' c o r t o s , pistolas y 
con la fusi ler ía de á bordo. 

— El brigadier Chinchil la a c o m p a ñ a al 
general E c h a g ü e . 

— En Vic to r i a q u e d a r á un regimiento" 
sorteado. 

San Fernando, 26. 
Este celoso cura pá r roco se propone que 

salga este año la proces ión del Corpus, qu¡3 
hace cuatro no lo verifica, e s t r e n á n d o s e uu 
elegante y l indo carro t r i un fa l . Se cree fun 
dadamente que la marina concurra á tan au
gusto acto en u n i ó n de las autoridades c i v i 
les. 

Miranda 27. 
Acabo de llegar a esta es tac ión . Recojo y 

env ió apresuradamente algunas noticias. 
— E c h a g ü e , .con una brigada, ha salido de 

aqui a las doce, con d i recc ión á L o g r o ñ o . 
Miranda 29. 

Anteayer e n t r ó en V i t o r i a el general Coo
cha con su e jérc i to , d e s p u é s de practicar uu 
reconocimiento entre Salvatierra y pueblos 
i u r a e d i a í o s . 

E l t iempo sigue l luvioso. 
—Se equivocan lastimosamente los que 

crean que el levantamiento del si t ió de B i l 
bao es el fio de la guerra. Esta tiene aun gran
des proporciones, y para poner t é r m i n o á la 
c a m p a ñ a del Norte se necesitan aun nuevos 
refuerzos y mayores esfuerzos. Es op in ión 
general en el Norte que si el gobierno y el 
país c o u í i u ú a n apoyando y ayudando con 
hombres y recursos al general Concba, este 
ron sus planes da rá buena cuenta do los car
listas. 

BOLETIN DE LAS F A M I L I A S . 

Santo del día '¿ de Junio.—Mart. S.Marcelino, 
presb., S. Erasmo, ob., el beato Juan de Ortega 
y Nuestra Señora de la Luz.—Fiesta en Tarifa. 

$e£)serTacSoRes IfielereoiógEeasi. 
Barómetro 30*11.—T. aire 20<60—T. agua 

19<40—T. Reajuur 16*40—Humedad 90. 

PARTE^DEL^ V I G I A . 

Viento flojo por el N . E.—Mar bonancible 
horizonte cargado. 

A las tres de la tarde de ayer.—Viento galeno 
por el N . O. 

Imp. cío Taxonera. 



6 Diar-lo 

SECCION DE ANUNCIOS. 

A V I S O . — S e arrienda por áfi DUflaero 
deUroninado de, sñoí ó eo'o por la temporada 
de verano una casa rec íeote inenle hecha, sila 
en San Martin do Porto iomedi ta á P l i s ó t e 
es Hume. Cuy ? casdque es de p'anfa baja 5 
aha con balcot-t de hierro liane lodas las co-
isodidades p r̂a uoa f ifctli t. De su ajosts lo* 
for mará o eo e! piso bajo n ú m e r o 56 de. la 
calle Real. 5—4 

G K A D O S SIN A S I S T E N C U . = L o 9 se
ñores proiesores en arles, letras, ciencias y 
música, e' clero, los méd ico^ 'os dentistas j 
los arhstfs q u e d í s r e o obtener sio necesidad 
de presentarse, c) t í ta-o y el diploma de 
Doctor ó Bachi Ifr de no» ouiversidad de 
primer orden, pueoen dirigirse coa carta 
certificada, á Médicos, caMe de! Rey, 4^» eo 
Jersej (Ipg'alerri) quien les d^rá gratuita-
meóte todas las noticias obl igáu lose además 
á facilitarles los tila'os mediante la retribu
ción que se estipule, } 2 

S A L M O L I D A 
de las salinas maríiíinas de San Pedro del Pioaiar, 

premiación sus productos con medalla en la expo-
siciosi nueionai de 1873. 

Paquélés de á 500 gramos medio real. 
Depósilos para su venta al por menor estableci

mientos de los 
Sres; D. Juan Cajiga, ¡lea! i 83. 

Rafael Comaclira, ídem 83. 
Eduarbo López, Dolores 24, 
Ricardo Aneiros, Mag?laleiia 130. 
Vicente Gómez, íVern 70. 

Para ventas al mayor ó expediciones por mar diri-
jirse á so propietario don Manuel Garcia Coterillo. 

Favorecida esta fábrica de sales con las ventajas de 
su especial situación entre dos mares, y con privilegia
dos suelos que tan poderosamente influyen en la bondad 
y hermosura de sus producios, dolada á la vez de un 
personal facultativo y práctico para su dirección y tra
bajos, se ha elevado este establecimiento al nivel de los 
mas reputados de Francia alcanzando sus sales ^cre
ciente favor público. 7 



En el establecimiento 
de Los dos Hermaoof cal'e de ia Magdalena 
QÚm. 70 se espeode sidra acbampinada em-
bo<eiiadade superior candad. 2Q 

A N U N C I O — E n la villa y puerta de 
Rivadesella (Astuiías) se scaba de constroír 
oo hofno corittnuo grande pira cocer cal 
eo donde p o r í e o e r en e! últifTio í í l i o aban-
dante piedra cáüaa de la mejor clase de la 
costa par» el efecto, su d u e ñ o D . Ciríaco 
Pondas ofrece arreglar los precios todo lo 
posib'e, at ivírt ieodo que boques de dos y 
tres tr.n quintales pueden cargar al p i é de 
did<aafabríca en todas áureas , 15—13 

A V I S O . — E n la mina «Dos amigos»» 
(Santa Cruz fle Moeche) hallaran constante 
ocnpác ioo veinte mioeros. 

E l encargado que reside en la mina in
formará respecto a oroal y demás . 2 ^ = 1 5 

Se vende ó arriemla una 
casi de atro y bsjo con jardín arbo'es, frat -
fes, parra, y 6 y medio ferrados de tierra 
unidos á el??, esta situada en Ser nteÜos io-
metiisto b\ soto y es sproposifo pira la tem-
po-ada de verano, L»8 personas que se inte
resen rn !a adquisición ó arriendo de dicba 
fioci poedéfi enterarse e»í 'a es'!*; ^e Hoche) 
n ú m e r o t i inmediato a la puerta nueva. 15 

Deade la época primitiva hasia el reinado de Isabel I I 
POH 

DON BRNÍTO VíGETTO. 

Los tomos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.° ya 
pub l i cadós coostan de 147 entregas y su pre
cio eu toda E s p a ñ a es de 147 reales. 

Se faan repar t ido las entregas 9.a á 16 del 
tomo V I I y ú l t i m o y es tán en m á q u i n a de 17 
á 20. 
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D i a r i o 

T I E N D A D E U L T R U Ü f l A R I N O S 
DE R A F A R L COMADIRA Y G I N E S T A . 

c a l l e R e a l n i i m , 0 5 . 

SIDRA CHAMPAGNE superior á Z y Ifü 
rs. botella con c<sco. 

Jarabes cíe refresco do R^ceiona á 6 rs. bo-
te!la, chufas remnja 'as S 5 r ? . libra 

Vino Málaga dulce y J«fez seco á 5 1[5 rs 
tuariillo, 

Mosca!el y M'Uí^a super o ' á 4 rs . cuar-
li'lo. 

VINOS E M B O T E L L A D O S . 
Cbampagní {lesde á 60 rs. botella. 
Burdeos supe inr. 
Jerez corriente superior muy añejo y amoo-

íillado. / 
Má'ogá du'ce íinJo de v ríos precios. 
Mcscatei des !e 8 á 24 rs. 
Pajarete, Lágrima, Pecro Junenez, Tioti-

lla de Rot^ y M^rzanilla ds San Lucar. 
Piom y Coñac eo botellas y por eo?riil!os. 

E! que haya perdido una 
cruz y uu Santo :'po|íto, A i pi ta, puede re
cogerlo daodo las señas y pag^od^ e' pré
senle anuoc ío , eo ía calle de DoloFss O¿QQ. 
69 coarto 8 _ 

V E N ' A . — A volun ;\d de sus dutñus se 
vende !a rasa del númefG87 de la caS'e II-al en 

Neda, pegada al r loj libre A* pensión en F e r 
rol calle dt María núm ro 78 mo 'orno, segun
do p'so darín r>¿nn. 9 

GONORREAS. 
LAS CAPSULAS PERUVIANAS 

del Doctor Borrell 
«on el remedio mas proolo, seguro y agrá-
dab'e para cu-ar radicalmente las purgacio
nes y IDA flojos bancos por m»s rebe'des é 
inveterados q i e sean. 

Par» evitar eoguñOj debe eligirse la fir-
naa y rúbrica de Borrell berro nos en los 
frascos y prospectos.issSe veoden eo prin» 
cipales boticas de) Ferrol, á 16 rs. frasco de 
75 c á p s u ' a s . ^ L o s pedidos a Borrell herma
nos, farmaceoficos, Barce'oo», calle de' Cou-
dedel Asalto, 59. 31 

En el eslahlecimnenlo de 
IX José Basaula, se vende 
sal de espuma inglesa á 25 
céntimos de real la libra. 

8 

En la librería 
de Taxoíiera, se espera iv-
eibir un completo y varia
do síirlido de los mismos. 

Compañía de la 
LIW'Í:4 MEMSWALIII: 

para el Brasil y 

Hala ¡leal inglesa. 
V á P O R l S € O R R i 

Rio de la Plata, 
S5 años de asisSencia sin haber esperirsíioiado í iniestro algocio. 

Los grandes y magníficos vapores de esta «otigua y acre l i i idisims linea son inmejo
rables tanto por la esceleoch de sos localidades y el esmerado, trato queofreceo á los pasa» 
geros de todas clases, como por sa seguridad. Toe.»n en ios días 

27 D E C A D A M E S 
en la Corana, y admite carga y pasageros de 1/, % j 3,,, clase con destilo á 

Rio Janeiro, Montevideo y Buenos-Ajres. 
Eí precio de pasajes^ compf«R<ie comida abund^ntisima á satisfacción de los pasajeros 

vino, cama coo ropa, asisteociá médica, y toda clase de seivicic. 
Sobre precios de fletes, pasages y mas condicioneB ¡nformrán en la Cor una D . A u 

gusto J . de Vüa y eo Ferrol D . José León Flá é h i j o , 89 


